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ACTA No. 00X-202X
En Manta, a los [dos días de enero de 2025], los suscritos funcionarios de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, en cumplimiento del subproceso [detallar nombre del documento manual, instructivo o guía] correspondiente al código [PXX-0X..], se reúnen con el propósito de revisar, analizar y aprobar la eliminación de formatos institucionales que se detallan en la presente acta, considerando:
Que, el Art. 134 del Estatuto de la Universidad, en sus numerales 4, 5 y 10, establece como atribuciones de la Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad las siguientes:
Numeral 4.- Codificar y mantener control de calidad en manuales, instructivos, guías, formatos institucionales y garantizar su respectiva socialización;
Numeral 5.- Realizar la ingeniería de procedimientos académicos y administrativos, orientados a la optimización y simplificación;
Numeral 10.- Mantener actualizado el catálogo de manuales de procedimientos y formatos institucionales y el archivo de documentos controlados de la institución.
Que, el Órgano Colegiado Superior mediante resolución nro. OCS-SE-004-No.017-2024 resolvió Art. 3.- Facultar a la Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad, para que apruebe los formatos que se aplicarán en los procesos y procedimientos institucionales.

La eliminación de los siguientes formatos se realiza conforme a la necesidad de optimización, actualización o sustitución de formatos, conforme al ciclo de mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad institucional:

	Nombre del formato
	Código
	Versión actual
	Motivo de eliminación
	Documento que lo reemplaza
	Unidad Responsable

	
	
	
	
	N/A
	

	n..
	
	
	
	
	


La Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad, procederá con la actualización del catálogo de formatos institucionales, así como de la página web institucional. Por su parte la unidad responsable del proceso será la encargada de comunicar y difundir a los actores involucrados la eliminación de los formatos correspondientes, garantizando que no se continúe su uso en los procesos institucionales.
Para la formalización y constancia de la presente acta, firman los suscritos:

	[Título, nombres y apellidos]
Director/a Gestión y Aseguramiento de la Calidad
	[Título, nombres y apellidos]                                  Autoridad responsable del proceso

	
[Título, nombres y apellidos]                 Analista de Gestión y Aseguramiento de la Calidad
	
n…
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